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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO: 1733 

RADICADO: 050013110004 2016 01449 00 

PROCESO: SUCESIÓN DOBLE INTESTADA  

CAUSANTES: 
BERNARDO ANTONIO RAMÍREZ HENAO Y RITA INÉS 

RAMÍREZ DE RAMÍREZ. 

DECISIÓN: 
APROBAR LAS ACLARACIONES Y CORRECCIONES 

AL TRABAJO DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN. 

 

En atención al escrito aportado al correo electrónico por el partidor designado en este 

proceso, este despacho decide en los siguientes términos:  

 

Se ACEPTAN LAS ACLARACIONES Y CORRECCIONES que hace el abogado DARÍO 

ANTONIO ZAPATA LEÓN con T.P. 55.898 del C.S.J. del trabajo partitivo, dentro del 

presente trámite de SUCESIÓN DOBLE INTESTADA de los fallecidos BERNARDO 

ANTONIO RAMÍREZ HENAO y RITA INÉS RAMÍREZ DE RAMÍREZ, la cual se realizó 

en consideración a la nota devolutiva del 03 de octubre de 2020 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Norte.  Por lo tanto, para todos los efectos 

legales téngase en cuenta lo allí corregido y aclarado.  

 

En razón y mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto de Familia de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR las ACLARACIONES y CORRECCIONES al TRABAJO DE 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN realizadas por el partidor, abogado DARÍO ANTONIO 

ZAPATA LEÓN, dentro del presente trámite de SUCESIÓN DOBLE INTESTADA de los 

señores BERNARDO ANTONIO RAMÍREZ HENAO y RITA INÉS RAMÍREZ DE 

RAMÍREZ, las cuales obran al inicio del presente auto, para su conocimiento y registro. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA PROTOCOLIZAR la presente decisión y la sentencia 

correspondiente, en la Notaría Primera del Círculo de Medellín, conforme lo dispone el 

artículo 509, ordinal 7º, inciso 2º del Código General del Proceso. 
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TERCERO: Se ORDENA remitir copias de esta providencia para que sea debidamente 

inscrita con el respectivo trabajo de partición, tal como se dispuso en la sentencia del 

11/01/2018, se adjuntarán las aclaraciones y correcciones del 26/07/2018 aprobadas en 

auto interlocutorio N°225 y las que se aprueban el día de hoy. 

 

El correo se remitirá con copia al solicitante para que realice el seguimiento 

correspondiente y realice las diligencias y pagos que indique la entidad, de requerirse 

que sea remitido a potra dependencia, deberá solicitarse expresamente y aportar los 

correos electrónicos de los destinatarios, no obstante se impone firma electrónica a esta 

providencia para si diligenciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
DOGG 

Los canales de comunicación del despacho son el correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co ; y las 

actuaciones y providencias pueden consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Web en la página de la rama 

judicial. 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Hoyos Correa 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 004 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

139ef52d605542ece2c292577fff72d383650c6ae151bf2d83cf846988a9812c 

Documento generado en 17/11/2021 01:59:32 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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